RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN RELACIÓN A LA INTERVENCIÓN DE LAS AGENCIAS NORTEAMERICANAS EN MÉXICO.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y

CONSIDERANDOS
I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.-Que como han sido divulgados por distintos medios de información,  en la Ciudad de México,  opera  la llamada  Oficina Binacional de Inteligencia (OBI) del Plan Mérida, que fue autorizada por  Felipe Calderón, luego de las negociaciones con Washington que inició su predecesor, Vicente Fox Quesada. 

III.-Que a través de la OBI  los agentes de inteligencia estadounidenses investigan a las organizaciones del crimen organizado y del narcotráfico y vigilan a  dependencias gubernamentales, incluida la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de la Marina, así como las representaciones diplomáticas acreditadas en México. 

IV.-Que esa oficina opera como el cuartel general de los agentes del Pentágono, la Agencia Central de Inteligencia (CIA), el Buró Federal de Investigación (FBI), así como de los departamentos de Justicia, de Seguridad Interior y del Tesoro.

V.-Que en esas oficinas, agentes extranjeros califican la capacidad técnica y profesional de militares y policías mexicanos y diseñan, dirigen, operan y evalúan paso a paso la lucha contra el narcotráfico en México.

Desde ese edificio se da seguimiento a los trabajos que, en una base militar mexicana, realizan más de 500 agentes norteamericanos desplegados en el territorio mexicano.

VI.-Que con la iniciativa Mérida, Calderón negoció y aceptó el establecimiento de  centros de espionaje estadunidenses en nuestro territorio.
Por lo anteriormente expuesto y fundado el Pleno del XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, 
RESUELVE
PRIMERO.- Denunciar estos hechos ante la opinión pública por considerarlos contrarios a lo establecido por la Constitución y por lo tanto ilegales.

SEGUNDO.- Encargar a nuestros Diputados y Senadores de la República, la formación de una Comisión Especial de Investigación, para que se indaguen a fondo las actividades de los agentes norteamericanos en territorio mexicano.  

TERCERO.- Hacer un llamado a las fuerzas patrióticas del país, a los militares leales a su patria y a todos los ciudadanos, a denunciar la política entreguista del gobierno de Calderón y a defender la soberanía nacional.

Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.
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